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	Recurso de Revisión N°:
	06225/INFOEM/IP/RR/2023
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	Comisionado Ponente:
	José Martínez Vilchis



Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a doce de octubre de dos mil veintitrés.                   
VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión número 06225/INFOEM/IP/RR/2023, interpuesto por el C. XXXXXXXXXXXX, en lo sucesivo El Recurrente, en contra del Ayuntamiento de Coyotepec, en lo sucesivo El Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución. 

A N T E C E D E N T E S   D E L   A S U N T O
PRIMERO. De la Solicitud de Información.
Con fecha ocho de septiembre de dos mil veintitrés, El Recurrente, presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) ante El Sujeto Obligado, solicitud de acceso a la información pública, registrada bajo el número de expediente 00119/COYOTEP/IP/2023, mediante la cual solicitó información en el tenor siguiente: 
[bookmark: _GoBack]“Solicito las Declaraciones de Modificación Patrimonial Anual de los ejercicios fiscales 2019, 2020, 2021 y 2022 del Tesorero Municipal, el ciudadano Javier Casillas Mendoza, asimismo, solicito las Declaraciónes de Modificación Patrimonial Anual de los ejercicios fiscales 2019, 2020, 2021 y 2022 del Presidente Municipal, el ciudadano Andres Oscar Montoya Martinez, esto con fundamento en el artículo 92 fraccion XIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México” (Sic)
Modalidad de entrega: A través del SAIMEX.

SEGUNDO. De la respuesta del Sujeto Obligado.
En el expediente electrónico SAIMEX, se aprecia que el ocho de septiembre de dos mil veintitrés, El Sujeto Obligado dio respuesta a la solicitud de información en los siguientes términos: 
“Anticipando un cordial saludo, de conformidad con los artículos 167 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; me permito comentar a usted lo siguiente: se anexa oficio de incompetencia total de la información, ya que es información que no se genera en este sujeto obligado, finalmente, se hace de su conocimiento que cuenta con el término de quince (15) días hábiles para interponer el recurso de revisión que se señala en los artículos 176, 177 y 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios” (Sic)
Adicionalmente, El Sujeto Obligado adjuntó el documento electrónico “INCOMPETENCIA-SOLICITUD-119.pdf”, cuyo contenido será materia de análisis en el considerando respectivo. 


TERCERO. Del recurso de revisión.
Inconforme con la respuesta por El Sujeto Obligado, El Recurrente interpuso recurso de revisión, en fecha dieciocho de septiembre de dos mil veintitrés, el cual fue registrado en el sistema electrónico con el expediente 06225/INFOEM/IP/RR/2023, en el cual arguye las siguientes manifestaciones: 
Acto Impugnado:
“SE IMPUGNA EL OFICIO COY/UT/327/2023, TODA VEZ QUE NO ENTREGO LA INFORMACION QUE SE LE SOLICITO AL TESORERO MUNICIPAL, YA QUE EN DICHO OFICIO SE SE PERCIBE EL ENCUBRIMIENTO QUE HACE LA TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA DE COYOTOPEC, AL NO QUERER ENTREGAR LA INFORMACION QUE ES PUBLICA Y ESTA BAJO EL RESGUARDO DEL TESORERO MUNICIPAL Y EL PRESIDENTE MUNICIPA” (Sic)
Razones o motivos de la inconformidad:
“ELLA ES LA ENCARGADA DE DESIGNAR AL SUJETO OBLIGADO CORRECTO PARA DAR CONTESTACION A LO SOLICITADO, SIN EMBARGO SE TOMA LA ATRIBUCION DE DAR CONTESTACÓN ELLA MISMA” (Sic)
Adjuntando el documento electrónico “INCOMPETENCIA-SOLICITUD-119.pdf”, remitido mediante respuesta primigenia por parte del Sujeto Obligado. 

CUARTO. Del turno del recurso de revisión.
Medio de impugnación que le fue turnado al Comisionado presidente José Martínez Vilchis, por medio del sistema electrónico en términos del arábigo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, del cual recayó acuerdo de admisión en fecha diecinueve de septiembre de dos mil veintitrés, determinándose en él, un plazo de siete días para que las partes manifestaran lo que a su derecho corresponda en términos del numeral ya citado.

QUINTO. De la etapa de instrucción.
Así, en la etapa de instrucción, de las constancias que obran en los expedientes electrónicos de los recursos de revisión se advierte que El Sujeto Obligado fue omiso en rendir su informe justificado. 

Por lo cual se decretó el cierre de instrucción con fecha dos de octubre del presente, en términos del artículo 185 Fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, iniciando el término legal para dictar resolución definitiva del asunto. 

C O N S I D E R A N D O 
PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por el ahora Recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo segundo y trigésimo tercero, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Sobre los alcances del recurso de revisión. 
Derivado de la impugnación realizada, es preciso e importante señalar que el recurso de revisión inmerso en la Ley de Transparencia vigente en la entidad, tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el cual será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico, con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.

TERCERO. De las causas de improcedencia.
En el procedimiento de acceso a la información y de los medios de impugnación de la materia, se advierten diversos supuestos de procedibilidad, los cuales deben estudiarse con la finalidad de dar cumplimiento a los principios de legalidad y objetividad inmersos en el artículo 9 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en correlación con la seguridad jurídica que debe generar lo actuado ante este Organismo garante.
Siendo facultad de este Órgano entrar al estudio de las causas de improcedencia que hagan valer las partes o que se adviertan de oficio por este Resolutor y por ende objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto, en los presupuestos procesales sobre el inicio o trámite de un proceso, generando eficacia jurídica en las resoluciones, máxime que se trata de una figura procesal adoptada en la ley de la materia, la cual impide su estudio y resolución cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseer el recurso de revisión, sin estudiar el fondo del asunto; circunstancias anteriores que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines[footnoteRef:1]. Así las cosas, del análisis de los expedientes electrónicos no se advierte ninguna causa de improcedencia que se actualice ni mucho menos alguna hecha valer por alguna de las partes, procediendo al estudio del fondo del asunto, en los siguientes términos. [1:  IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS.
Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.] 


CUARTO. Estudio y resolución del asunto 
El análisis del  presente recurso, se basará en el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y respetando en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el párrafo tercero del artículo 1 de la Constitución Federal y el diverso 8 de la Ley de Transparencia local. 
En este tenor, es necesario subrayar que el derecho de acceso a la información pública, implica que cualquier persona conozca la información contenida en los documentos que se encuentren en los archivos de los sujetos obligados, conforme a los artículos 4, 12, 24 último párrafo y 160 de la Ley local en la materia, que a la letra citan:
“Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.
Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones. 
(…)
Artículo 24. 
(…)
Los sujetos obligados solo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones.”
(…)
Artículo 160. Los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se  encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones en el formato que el solicitante manifieste, de entre aquellos formatos existentes, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre así lo permita.
En caso que la información solicitada consista en bases de datos se deberá privilegiar la entrega de la misma en formatos abiertos.”[Sic]

Así que la obligación de los Sujetos Obligados de dar acceso a la información pública que generen, administren o posean, se tendrá por cumplida cuando el solicitante tenga a su disposición la información requerida, o cuando realice la consulta de la misma en el lugar que ésta se localice, de acuerdo a lo señalado por el artículo 166 de la Ley local en la materia, que se reproduce de la siguiente forma:
“Artículo 166. La obligación de acceso a la información pública se tendrá por cumplida cuando el solicitante tenga a su disposición la información requerida, o cuando realice la consulta de la misma en el lugar en el que ésta se localice.” [Sic]

En este sentido, con relación a la solicitud de información 00119/COYOTEP/IP/2023 se desprende que fue requerida la siguiente información:
1. Declaraciones patrimoniales de modificación anual correspondientes a los ejercicios 2019, 2020, 2021 y 2022 del C. Javier Casillas Mendoza, tesorero municipal en turno. 
2. Declaraciones patrimoniales de modificación anual correspondientes a los ejercicios 2019, 2020, 2021 y 2022 del C. Andrés Oscar Montoya Martínez, presidente municipal en turno.  


Una vez sentado lo anterior, desde una perspectiva etimológica la palabra declarar proviene del latín declarāre, formada del prefijo de (denota separación de arriba abajo) y clarare (clarificar), al respecto la Real Academia Española la define como: 
“1. Tr. Manifestar, hacer público. 
2. Tr. Dicho de quien tiene autoridad para ello: Manifestar una decisión sobre el estado o la condición de alguien o algo. 
3. Tr. Hacer conocer a la Administración pública la naturaleza y circunstancias del hecho imponible. 
4. Intr. Manifestar ante el órgano competente hechos con relevancia jurídica. 
(…)” [Sic]
En contraste, la palabra patrimonial proviene del latín patrimoniālis, compuesta por la palabra pater (jefe de familia, patrono, defensor o protector), el sufijo monium (indica un conjunto de actos) y el sufijo alis (relativo a), para clarificar las fronteras conceptuales la Real Academia Española la define como:
“1. Adj. Perteneciente o relativo al patrimonio.
2.  Adj. Perteneciente a alguien por razón de su patria, padre o antepasados. 
(…)” [Sic] 

De esta manera, se arriba a la premisa de que la declaración patrimonial es un documento que tiene por objeto informar respecto de la situación del patrimonio (ingresos, bienes muebles e inmuebles, inversiones financieras, adeudos), a fin de delimitar un registro confiable, que permita dar seguimiento y evaluación de la situación patrimonial de los servidores públicos. 
De manera complementaria, en términos de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios, están obligados a presentar las declaraciones de situación patrimonial y de intereses, bajo protesta de decir verdad ante la Secretaría de la Contraloría o los órganos internos de control, todos los servidores públicos estatales y municipales, englobando a aquellos adscritos a órganos constitucionalmente autónomos. 
En este tenor, la declaración de situación patrimonial deberá presentarse en los siguientes plazos:
I. Declaración inicial, dentro de los sesenta días naturales siguientes a la toma de la posesión con motivo del:
a) Ingreso al servicio público por primera vez.
b) Reingreso al servicio público después de sesenta días naturales de la conclusión de su último encargo. 
II. Declaración de modificación patrimonial, durante el mes de mayo de cada año. 
III. Declaración de conclusión del encargo, dentro de los sesenta días naturales siguientes a la conclusión. 

En la declaración inicial y de conclusión del encargo se manifestarán los bienes inmuebles, con la fecha y valor de adquisición y en las declaraciones de modificación patrimonial se manifestarán sólo las modificaciones al patrimonio, con fecha y valor de adquisición, y en todo caso el medio por el que se hizo la adquisición.
Así de lo anterior, el sistema de evolución patrimonial en términos de lo establecido por los artículos 27 y 28 de la Ley de Responsabilidades en cita, se almacenará en la plataforma digital estatal a cargo de La Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal y Municipal Anticorrupción.
Adicionalmente. para tal efecto, el Comité Coordinador, emitirá los formatos respectivos, en apego a las leyes y ordenamientos en la materia, garantizando que los rubros que pudieran afectar los derechos aludidos queden en resguardo de las autoridades competentes.
En este orden de ideas, atendiendo a la naturaleza de la declaración patrimonial es identificar de manera inequívoca un registro confiable que evalúe el patrimonio de los servidores públicos, se debe entender que los documentos en referencia incluyen datos personales.
Así, resulta inconcuso que los servidores públicos referidos en la solicitud de información 00119/COYOTEP/IP/2023 se encuentran constreñidos a presentar su declaración patrimonial por inicio, modificación o conclusión. 
Por otra parte, es óbice mencionar que la información requerida pudiera redundar en una obligación de transparencia para efectos de ALGUNOS Sujetos Obligados, lo anterior con fundamento en los artículos 24, fracción XII, 92, fracción XIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, porciones normativas que disponen a la literalidad lo siguiente:
“Artículo 24. Para el cumplimiento de los objetivos de esta Ley, los sujetos obligados deberán cumplir con las siguientes obligaciones, según corresponda, de acuerdo a su naturaleza:
(…)
XII. Publicar y mantener actualizada la información relativa a las obligaciones generales de transparencia previstas en la presente Ley o determinadas así por el Instituto, y en general aquella que sea de interés público;
(…)
Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:
(…)
XIII. La información en versión pública de las declaraciones patrimoniales y de intereses de los servidores públicos que así lo determinen, en los sistemas habilitados para ello, de acuerdo a la normatividad aplicable;
(…)” (Sic)

Así la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en el artículo 92 fracción XIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios señala que la información requerida respecto de declaraciones patrimoniales se trata de una obligación de transparencia para efectos de algunos Sujetos Obligados, excluyendo al Ayuntamiento de Coyotepec. 
Sirven de sustento las siguientes imágenes ilustrativas: 


[image: ][image: ]
De ahí que deba arribarse a la premisa de que parte de la información requerida NO constituye una obligación de transparencia para El Sujeto Obligado. 
Una vez sentado lo anterior, como se mencionó en el antecedente segundo, El Sujeto Obligado en fecha ocho de septiembre de dos mil veintitrés, rindió su respuesta a la solicitud de información formulada por el particular, adjuntando para tal efecto lo siguiente:
a) “INCOMPETENCIA-SOLICITUD-119.pdf”: Oficio número COY/UT/397/2023 signado por la Titular de la Unidad de Transparencia y dirigido al solicitante de información pública, de fecha ocho de septiembre de dos mil veintitrés, en lo medular expone las siguientes premisas argumentativas:
· Que no es El Sujeto Obligado competente para atender la solicitud de información 00119/COYOTEP/IP/2023 declinando competencia a favor de la Secretaría de la Contraloría como administrador de la plataforma “Declaranet” exhortando al particular a efecto de formular solicitud ante la autoridad estimada competente. 
· Que la Contraloría Interna Municipal no funge como la unidad administrativa competente para generar, poseer o administrar la información requerida. 
· Que no le resulta aplicable la obligación de transparencia prevista en el IPOMEX, fracción XIII “Declaraciones patrimoniales de los servidores públicos”. 
Inconforme con la respuesta del Sujeto Obligado, El Recurrente interpuso recurso de revisión en fecha dieciocho de septiembre, admitiéndose el diecinueve de septiembre, ambos de dos mil veintitrés. Señalando como acto impugnado y como razones o motivos de inconformidad:
Acto Impugnado:
“SE IMPUGNA EL OFICIO COY/UT/327/2023, TODA VEZ QUE NO ENTREGO LA INFORMACION QUE SE LE SOLICITO AL TESORERO MUNICIPAL, YA QUE EN DICHO OFICIO SE SE PERCIBE EL ENCUBRIMIENTO QUE HACE LA TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA DE COYOTOPEC, AL NO QUERER ENTREGAR LA INFORMACION QUE ES PUBLICA Y ESTA BAJO EL RESGUARDO DEL TESORERO MUNICIPAL Y EL PRESIDENTE MUNICIPA” (Sic)
Razones o motivos de la inconformidad:
“ELLA ES LA ENCARGADA DE DESIGNAR AL SUJETO OBLIGADO CORRECTO PARA DAR CONTESTACION A LO SOLICITADO, SIN EMBARGO SE TOMA LA ATRIBUCION DE DAR CONTESTACÓN ELLA MISMA” (Sic)

Adjuntando para tal efecto el documento electrónico “INCOMPETENCIA-SOLICITUD-119.pdf” remitido mediante respuesta primigenia por El Sujeto Obligado. 
Así las cosas, hasta aquí lo expuesto, resulta inconcuso que los motivos de inconformidad aducidos por El Recurrente, actualizan las hipotesis normativas previstas en el artículo 179, fracciones I, IV y XI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Mexico y Municipios, cuyo contenido literal es el siguiente: 
 “Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
I. La negativa a la información solicitada;
(…)
IV. La declaración de incompetencia por el sujeto obligado;
(…)
XI. La falta de trámite a una solicitud;
(…)” (Sic)

Bajo este contexto, la respuesta primigenia  resulta congruente con lo dispuesto en el artículo 38 bis fracción XVII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Municipal del Estado de México, que a la letra estipula lo siguiente:
“Artículo 38 bis. La Secretaría de la Contraloría del Estado de México, es la dependencia encargada de la vigilancia, fiscalización y control de los ingresos, gastos, recursos y obligaciones de la administración pública estatal y su sector  auxiliar, así como lo relativo a la presentación de la declaración patrimonial, de intereses y constancia de presentación de la declaración fiscal, así como de la responsabilidad de los servidores públicos, en términos de lo que disponga la normatividad aplicable en la materia.
A la propia Secretaría, le corresponde el despacho de los siguientes asuntos:
(…)
XVII.	Recibir y registrar la declaración de situación patrimonial, la declaración de intereses, la presentación de la constancia de declaración fiscal y determinar el Conflicto de Intereses de los servidores públicos del Estado y municipios, verificar y practicar las investigaciones que fueren necesarias en términos de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios y demás disposiciones legales aplicables, así como registrar la información sobre las sanciones administrativas que, en su caso, les hayan sido impuestas.
(…)” (Sic)

En ese sentido, resulta evidente que El Sujeto Obligado no cuenta con las atribuciones para generar, poseer o administrar la información relativa a las declaraciones de situación patrimonial de sus servidores públicos; no obstante, es menester hacer referencia a lo establecido en el artículo 167 de la Ley de Transparencia estatal, que a la letra dispone lo siguiente:
“Artículo 167. Cuando las unidades de transparencia determinen la notoria incompetencia por parte de los sujetos obligados, dentro del ámbito de aplicación, para atender la solicitud de acceso a la información, deberán comunicarlo al solicitante, dentro de los tres días hábiles posteriores a la recepción de la solicitud y, en su caso orientar al solicitante, el o los sujetos obligados competentes. 
Si los sujetos obligados son competentes para atender parcialmente la solicitud de acceso a la información, deberá dar respuesta respecto de dicha parte. Respecto de la información sobre la cual es incompetente se procederá conforme lo señala el párrafo anterior. 
Si transcurrido el plazo señalado en el primer párrafo de este artículo, el sujeto obligado no declina la competencia en los términos establecidos, podrá canalizar la solicitud ante el sujeto obligado competente.” (Sic)

Conforme a lo dispuesto en el artículo en cita, los Sujetos Obligados deberán hacer del conocimiento de los solicitantes la incompetencia para generar la información dentro del término de tres días hábiles posteriores a la recepción de la solicitud; lo que, en el presente caso, sucedió. 
Como se puede observar, la solicitud de información ingresó el día ocho de septiembre de dos mil veintitrés, mientras que el plazo para declinar competencia de forma oportuna inició al día hábil siguiente, transcurriendo del día once al trece de septiembre del presente. En virtud de lo anterior, al tomar en consideración que El Sujeto Obligado declinó competencia el día ocho de septiembre de los corrientes, resulta inconcuso que dicha actuación se realizó de manera oportuna. 

Sirve de sustento la siguiente imagen ilustrativa:
1. Presentación de la solicitud de información, 8 de septiembre 2023


[image: ]



2. Declinación de competencia, 8 de septiembre de 2023


3. Plazo para declinar competencia, del 11 al 13 de septiembre de 2023






En virtud de lo anterior, este Órgano Garante arriba a la conclusión de que la respuesta primigenia del Sujeto Obligado se encuentra dotada de los principios de congruencia y exhaustividad, los cuales a toda luz garantizan el derecho de acceso a la información pública. Robustece lo anterior el criterio 02/17 del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales que dispone a la literalidad lo siguiente: 
“CONGRUENCIA Y EXHAUSTIVIDAD. SUS ALCANCES PARA GARANTIZAR EL DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN. 
De conformidad con el artículo 3 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en términos de su artículo 7; todo acto administrativo debe cumplir con los principios de congruencia y exhaustividad. Para el efectivo ejercicio del derecho de acceso a la información, la congruencia implica que exista concordancia entre el requerimiento formulado por el particular y la respuesta proporcionada por el sujeto obligado; mientras que la exhaustividad significa que dicha respuesta se refiera expresamente a cada uno de los puntos solicitados. Por lo anterior, los sujetos obligados cumplirán con los principios de congruencia y exhaustividad, cuando las respuestas que emitan guarden una relación lógica con lo solicitado y atiendan de manera puntual y expresa, cada uno de los contenidos de información.
· RRA 0003/16 Comisión Nacional de las Zonas Áridas. 29 de junio de 2016. Por unanimidad. Comisionado Ponente Oscar Mauricio Guerra Ford. 
· RRA 0100/16. Sindicato Nacional de Trabajadores de la Educación. 13 de julio de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente Areli Cano Guadiana. 
· RRA 1419/16 Secretaría de Educación Pública. 14 de septiembre de 2016. Por unanimidad. Comisionado Ponente Rosendoevgueni Monterrey Chepov.” (Sic)


Con base en lo anteriormente expuesto, se arriba a la conclusión de que la respuesta del Sujeto Obligado colmó el derecho de acceso a la información ejercido por el particular. 
En mérito de lo expuesto en líneas anteriores, resultan infundados los motivos de inconformidad que arguye El Recurrente en su medio de impugnación que fuera materia de estudio, por ello con fundamento en el artículo 186 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se CONFIRMA la respuesta a la solicitud de información número 00119/COYOTEP/IP/2023 que ha sido materia del presente fallo. 

Por lo antes expuesto y fundado es de resolverse y, 

SE    RESUELVE
PRIMERO. Se CONFIRMA la respuesta entregada por El Sujeto Obligado a la solicitud de información número 00119/COYOTEP/IP/2023, por resultar infundados los motivos de inconformidad que arguye EL RECURRENTE, en términos del Considerando CUARTO de la presente resolución.

SEGUNDO. Notifíquese la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).  

TERCERO. Notifíquese la presente resolución al RECURRENTE a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX). 

CUARTO. Se hace del conocimiento del RECURRENTE que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables. 

ASÍ LO ACORDÓ, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ (AUSENCIA JUSTIFICADA), LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA TRIGÉSIMA SÉPTIMA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL DOCE DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 
CCR/JCMA
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